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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
 

CONSTANCIA DE ACLARACIÓN 
 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que en el trámite de notificación 
del Auto VSC No 055 de 29 DE MARZO DE 2023 por medio del cual SE DA ALCANCE AUTO VSC-053 DEL 23 
DE MARZO DE 2023, MEDIANTE EL CUAL SE ADMITIÓ AMPARO ADMINISTRATIVO QUE FIJÓ FECHA Y 
HORA DILIGENCIA DE AMPARO ADMINISTRATIVO RADICADO ANM 20239030811312 DEL 20 DE 
FEBRERO DE 2023 se expidió el Edicto No GGN-2023-P-0127 con el fin de notificar a las PERSONAS 
INDETERMINADAS. Dicha notificación fue publicada en la página web de la entidad el día 04 de abril de 2023. 
 
Sin embargo, en el mencionado Edicto se identificó un error de digitación referente a la fecha de expedición del 
mismo, pues se citó como “FECHA (31) DE FEBRERO DE 2023” cuando lo correcto es “FECHA (31) DE MARZO 
DE 2023”. 
 
En virtud de lo anterior, se procede a ACLARAR LA NOTIFICACIÓN POR EDICTO No GGN-2023-P-0127 de 
fecha 31 de marzo de 2023, en los términos planteados anteriormente. Este documento se anexará y constituirá 
parte integral de la constancia de ejecutoria aclarada. 
 
Lo anterior con el fin de garantizar el principio de transparencia de la actuación administrativa, así como el debido 
proceso de los administrados. 
 
Dada en Bogotá D.C., el día once (11) de abril de 2023. 

 
 

________________________________ 
ANGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
 
 
Elaboró: Dania Campo H-GGN. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


